
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 7 5 9 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 0 9 0 \ C 2019 

El Memorándum Nº 421-2019-UNTRM-R, de fecha 04 de diciembre del 2019, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de 
la Resolución Rectoral, para los tramites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, 
encargando el Despacho del Rectorado, los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2019, al Dr. Miguel Ángel 
Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior, por ausencia justificada del titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrígu~z de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, el artículo 82°, del D,ecreto Supremo Nº 00~-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establece que el encargo es temporal, e~cepcional y fundamentado; sólo procede en 
ausencia del titular para el desem'peño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con 
niveles de carrera superiores a la del servidor; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo de 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, OS Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final; 

Que, el Estatuto Institucional de la Universidad Nácional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
en su artículo 184º literal d) establece que son funciones y atribuciones del Vicerrector Académico 
reemplazar al Rector y Vicerrector de Investigación en caso de ausencia, impedimento temporal y 
vacancia; 

Que, mediante Memorándum de vistos el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, para los trámites de Ley, con todas 
las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, los 18, 19 y 20 de diciembre 
del 2019, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de 
Estudios, considerando que el titular, realizará la comisión de servicio, para participar en el cierre del 
Programa de Formación en Servicios para Docentes del Nivel de Educación Secundaria 2019- MINEDU, 
con intervención en la región Lambayeque y participación en la Asamblea Ordinaria ANUPP - Lima; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
N° 30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de 
esta Casa Superior de Estudios, el 18, 19 y 20 de diciembre del 2019, para los trámites de Ley, por 
ausencia justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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